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CEDULA DE NOT]FICACIÓN

Nombre: Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación
Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco .---------

En  el  expediente  número COTAIP/0124/2021,  folio  PTN:  271473800014021  respecto
de  la solicitud  de  infomación  presentada  por el  interesado a través de  la  Plataforma
Nacional  de  Transparencia  (PNT),  con  fecha  primero  de  diciembre  de  dos  mil
veintiuno, se dictó Acuerdo COTAIP/0135-271473800014021, que a la letra dice: -

``Expediente: COTAIP/0124/2021

Folio PNT: 271473800014021

Acuerdo COTAIP/0135-271473800014021

CUENTA:  Medíante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo+as 10:53 hofas
del día trece de noviembre de dos mil veintiunQ, se recibió solicitud de acceso a la
información  pública  con  número  de  folio  271473'800014021,  al  cual  se  le  asignó  el
número de  control  interno  COTAIP/0124/2021,  por lo que  acorde el  marco  normativo
que rige en materia de Transparencia en la entidad y este municipio, se procede a emitir
e l co rres p ond ie nte acue rd o .-------- T ----------------------------.------------------------- Conste.

ACUERDO

TüNASYpUANRTEANMc`,EANJ°AccE5ofEXT,R?óRMT£8iAóSNC8úBLfc°A?RVF+T££#nosDAF
TABASCO, A PRIMERO DE DIC]EMBRE DE DOS MIL VE]NTIUNO. -i ------- ii --------

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: --------- ~ ---- T:~í --------------------------

PRIIVIERO.  - Vía  electrónica,  se  tuvo  la  solicitud, de  información,  bajo  los  siguientes
téminos:
"...Solicito los pagos de la deuda a largo plazo con sus respectivas ordenes de pago ,

pólizas contables , transferencias banearias y la totalidad del soporte del gasto..  Medio
de   notificación:   Electrónico   a   trav,és   del   sistema   de   solicitudes   de   acceso  a   la
información de la  PNT"  ...(Sic).

SEGUNDO.-E]  ariículo 6° apartado A,  fracciones  1  y  111   de  la  Constitución  Política  de
los  Estados  Unidos  Mexicanos que establece que toda  la  información en  posesión  de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública
sólo  podrá  ser reservada  temporalmente  por  razones  de  interés  público y seguridad
nacional, en los términos que fijén las leyes; y que em la interpretación de este derecho
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;  la  información que se refiere a la
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vida   privada   y   los   datos   personales   será   protegida   en   los   términos   y   con   las
excepciones que fijen  las leyes;   artículo 4° bis   de la Constitución   Política del  Estado
Libre y Soberano de Tabasco  menciona que el  derecho a  la  información  es  inherente
al ser humano y  por lo tanto el  Estado tiene  la  obligación  primigenia  de  reconocerlo y
garantizarlo; es información  pública la generada o en posesión de cualquier autoridad,
entidad,  órgano y organismo estatal  o  municipal;  el  derecho a  la  intimidad  que  incluye
la  privacidad  de  la  vida familiar en  primer grado  y en  general  la  que  se  refiere a  sus
datos  personales;  atendiendo  al  principio  de  máxima  publicidad  en  el  ejercicio  del
derecho  de acceso  a  la  información  pública y al  cumplimiento  de  las  obligaciones en
materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de
acreditar  interés  alguno  o  justificar  su  utilización,  podrá  acceder  gratuitamente  a  la
información  pública  y  a  sus  datos  personales,  o  solicitar  la  rectificación  de  éstos;    el
artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala
que en  la aplicación e  interpretación de  la presente Ley deberá prevalecer el  principio
de  máxima  publicidad,   confome  a   lo  dispuesto  en   la  Constitución   Política  de  los
Estados   Unidos   Mexicanos,   en   los  tratados   internacionales  de   los  que  el   Estado
mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentenci.as vhculantes qtJe em+tan
los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo
a  las  personas  la  protección  más  amplia,  Pa[a el  caso  de  la  interpretación,  se  podrá
tomar   en   cuenta   los   criterios,   determinaciones   y   opiniones   de   los   organismos
nacionaies e internacionaies,  en  materiá de transparencia;  ei artícuio g   fracción Vi de
la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima
publicidad,  toda  la  informacióm  en  posesión  de  los  sujetos  obligados  será  pública,
completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán
estar definidas  y  ser además  legítimas  y  estrictamente  necesarias  en  una  sociedad
democrática.--------.__-....L_.._.__.............._____..__....._.____~......._..____..._.......__

TERCERO.-Con fundamento en los artículos 45 fracción 11,123 y 1/32 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 49,  50 fracción  111 y  138 de  la  Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, siendo de
la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto
Obligado,  conocer y resolver,  por cuanto,  a  la solicitud  de información,  presentada vía
electrónica,    se   turnó   a   la   Dirección   de   Finanzas,   quien   mediante   oficio   no.
DF/UAJ/054-B/2021,  manifiesta lo siguiehte:

"...Al  respecto,  lnformo:  De  conformidad  con  los  artículos  79  de  la  Ley  Orgánica  de  los

Municipios  del  Estado de Tabasco;  95 y  112  del  Reglamento de  la Administración  Pública
del Municipi.o de Centro; así como para dar cumplimiento a lo estipulado en el 45, fracciones
11,  lv, X y Xll  de la  Ley General de,JTransparencia y Acceso a  la lnfomación  Pública; 49, 50
fracciones  111,  Xl,  XV  y Xvll  y  137  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública   del   Estado   de   Tabasco   (LTAIPET);   se   hace   de   su   conocjmiento   que   esta
dependencia municipal para dar respuesta a la petición del solicitante, adjunta copia simple
del  oficio  DF/SUBDE/0072-Z/2021,  de  fecha  18  de  noviembre  de  2021,  emitido  por  la
Subdirección de Egresos y su respectivo anexo Ordenes de Pago números 15425 y 15426,
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ambas de fecha 26 de octubre de 2021, por concepto de pago de capital e intereses de los
créditos a largo plazo, constante de 05 (cinco) fojas útiles.

AsÍ  mismo,  adjunto  copia  simple  del  Memorándum  No.  SC/0083/2021,  de  fecha  22  de
noviembre de 2021,  emitido por la subdirección de Contabilidad, donde anexa copia simple
de 20 (vejnte) órdenes de pago de naturaleza pública, con sus respectivas 20 copias simp.les
de pólizas contables de naturaleza pública y 20 recibos de pago/transferencias bancarias en
versión pública por contener datos reservados como: Cuentas y CLABES Bancarias, mismos
que ya fueron aprobados en Sesión de Comité CT/135/2020 de fecha 10 de Septiembre de
2020 (se Adjunta copia Simple),  por concepto de pago de capital e intereses de los créditos
a  largo  plazo,  correspondientes  a  los  meses  de  enero  a  septiembre  de  2021,  ambos
documentos se describen a continuación:

"o. Documento        + .  5:u;=

1

Copia simple del  Memorándum  No.  SC/0083/2021,  de fecha 22 de  noviembre de 2021,  emitido

01
por  la   Subdirección   de  Contabilidad,   donde  anexa   18  (dieciocho)  órdenes  de  pago  con   §us
respectivas pólizas contables y recibos, por concepto de pago de capftal e intereses de los credrtos
a  larqo Dlazo,  corresDondientes a los meses de onero a seotiembre de 2021.

2 Orden d® Pago No.  00716, del 25 de enero de 2021,  por concepto de pago de capital e intereses
02del créd ito 9897628765.

3 Roporie de Póliza 3257 del 02/Feb/2021,  por concepto de pago de capitar e intereses del crédito
019897628765

4 R®clbo do Pagonransforoncia bancaria No. 00068,+ dc7fecha 02-02-2021,  por concepto de pagodecaoitaleinteresesdelcrédito9897628765
01

5
Orden de Pago No. 02401, de] 20 de febrero de 2021, por concepto de pago de capital e interesesdelcrédito9897628765.

02

6 Repoito d® Póliza 4727 del O1/Marzo/2021, por concepto de pago de capftal e intereses del crédito
019897628765

7 Recibo do Paga/Transferencia, bancaria No. 00069, de fecha 01-03-2021, por concepto de pagodecaDitaleinteresesdelcrédito9897628765.
01

8 Orden de Pago 04369 Del 24 de marzo del año 2021, por concepto de pago de capital e intereses
02del  crédito 9897628765

9 RepoTte  de  Póliza  4737  de  fecha  31   de    Marzo  del  2021,  por  concepto  de  pago  de  capftal  e
01intereses del crédito 9897628765

10
Recibo do Paga/Traiisferencia bancaria No. 00070, de fecha 31-03-2021, por concepto de pagodecaoitaleinteresesdelcrédito9897628765.

ol

11
Ordeii  do  Pago  Mo.  05997,  de  fecha  23  de  Abril  de  2021,  por  concepto  de  pago  de  capital  e

02intereses del crédito 9897628765

12
Roporte de Pólkza 4306 de fecha 30 de abril del 2021, por coricepto de pago de capital e interese§

01del crédfto 9897628765

13
Recibo de Pagorrransferencia bancaria No. 00071, de fecha 30í04-2Q21 , por concepto de pagodecapitaleinterese§delcredfto9897628765.'

01

14
Ordon  de P,ago  No. 07711,  de fecha de 28 de Ma,yo del,2021,  por concepto de  pago de capftal e

02intereses del crédíto 9897628765

15
Repoilo de Póllza 5240 de fecha 31  de mayo del 2021, por concepto de pago de capital e intereses

01del créd itot 9897628765.

16
Recibo de Pagoqransferencia bancaria"o. 00072, de fecha 31í05-2021, por concepto de pagodecaDitaFeintere§esdelcrédito9897628765.

01

17
Oi.den  de  Pago  No.  09553  de fecha  de 29 de junio del 2021,  por concepto de  pago  de  capital  einteresesdelcrédito9897628765.,` 02

18
Repoite do Póllza 4367 de fecha 30 de Junío del 2021, por concxEpto de pago de capital e intereses

01del crédfto 9897628765

19
Recilm de Pagonransferencia bancaria No. 00073 de fecha 30-06-2021,  por concepto de pagodecaDitaleinteresesdelcrédito9897628765.

01

20 Orden  d®  Pago  No.11014 de fecha  de 29  de julio  del  2021,  por concepto de  pago  de  capí[al  e
02intereses del crédíto 9897628765

21
Roportett de  Póliza  5174  de' fecha  02  de  agosto  del  2021,  por  concepto  de  pago  de  capftal  e

01intereses del crédito 9897628765
22 Recibo de PagorTransferencja bancaria No. 00074 de fecha 02-08-2021,  por concepto de pago 01
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de capital e intereses del crédito 9897628765.

23
Orden de Pago No.12761  de fecha de 27 de agosto del 2021,  por concepto de pago de capí[al e 02
intereses del crédito 9897628765

24 Reporte  de  Póliza  5176  de  fecha  31   de  agosto  del  2021,  por  concepto  de  pago  de  capital  e 01
intereses del crédito 9897628765

25
Recibo de Pago/Transferencla bancaria No. 00075 de fecha 31-08-2021, por concepto de pago 01
de caoital e  intereses del crédito 9897628765.

26 Orden do Pago No.13§38 de fecha de 13 de septiembre del 2021, por concepto de pago de capital 02
e  intere§es del crédito 9897628765

27
Reporte  de  Póliza  5151  de fecha  30 de  septiembre del 2021,  por concepto  de  pago  de capital e 01
intereses del crédfto 9897628765

28 Recibo de Pagonran§ferencia bancaria No. 00076 de fecha 30-09-2021, por concepto de pago 01
de caDital e  interese§ del crédito 9897628765

29 Orden  de  Pago  No. 00710  de fecha de  25 de enero del  2021,  por concepto de  pago de capftal e 02
intereses del crédito 9866509660

30
Roporte  do  Póliza  No.3260 de fecha  02  de febrero  de  2021,  por concepto  de  pago  de  capital  e 01
intereses del crédito 9866509660

31
Recibo de Pagon-ran§ferencia bancaria No. 00013 de fecha 02JJ2-2021, por concepto de pago 01
de caDital e intereses del credito 9897628765.

32 Orden  de  Pago  No.02387.  De fecha  20  de febrero  de  2021,  por concepto  de  pago  de  capftal  e 02
intereses del crédito 9866509660

33
Reporte  do  Póliza  No.4721  De fecha  01  de  marzo  de  2021,  por concepto  de  pago  de  capital  e 01
interese§ del credito 986609660

34 Recibo  númoro/Transfeíencia  bancaria  00014  de  fecha  01   de  marzo  de  2021,  por  pagg  de •01_

caDital e  interés del crédko

35
Orden  de  Pago  No.  04366,  De fecha  24  de  marzo  de  2021 ,  pQJ concx3pto  de  pago  de  capital  e 02
intereses del crédito 9866509660

36 Roporte  de  Póliza  No.4745  De  fecha  31  de  marzo¥de  2021,  por concepto  de  pago  de  capital  e 01
intereses del credito 986609660

37
Roclbo númei.onransferencia baí`caria No.00015 de fecha 31  de marzo de 2021,  por pago de 01
caoital e interés del crédito

38
Orden  de  Pago  No.  05996.  De  fecba  23  de  abril  de  2021,  por  concepto  de  pago  de  capital  e 02
intereses del crédito 9866509660

39
Reporte  de  Póliza  No.4305  De  fecha  30  de  abril  de  2021,  por  concepto  de  pago  de  capftal  e 01
intereses del crédito 986659660

40 Recibo  númeron-raí`§foi.eiicia  bancaria  No.00016,  De fecha  30 de  abril  de  2021,  por concepto 01
de Daao de caoftal e intereses del crédko

41
Orden  de  Pago  No.  07710,  De  fecha  28  de  mayo  de  2021,  por concepto  de  pago  de  capital  e 02
intereses del crédito 9866509660

42 Reporte  de  PóiizatNo.5242  De  fecha  31  de  mayo  de  202i ,  por  concepto  de  pago  de  capital é 01
intereses de] crédito 9866509660

43 Recibo número"ransferencia bancaria No.00017, De fecha 3i  de mayo dé 202i , por concepto 01
de Daao de caDül e  intereses del crédito

44 Orden  de  Pago  No.  09548,  De fecha  30  de ju"o  de  2021,  por concepto de  pago  de  capital  e 02
intereses del chéd rto 9866509660

45
Reporte  de  Póliza  No.4360  De  fecha  30  de junio  de  2Ó21,  po`r  concepto  de  pago  de  capital  e 01
intereses deL;créd ito 9866509660

46 Recibo  númeron-ransferencia  bancaria  No.00018  de,fécha  30  detiunio  de  2021,  por concepto 01
de Daao de,`caDital e intereses del crédito

47 Orden  d®  Pago  No.11015,  De  fecha  29  de j.ulio de  2021,  por  concepto  de  pago  de  capftal  e 02
intereses del crédito 9866509660

48 Reporte  de  Pó"za  No.5173  De  fecha  02 de  agosto de  2021,  pQr concepto  de  pago  de  capital  e 01
i ntereses, del créd¡to 9866509660

49
Rocibo númoron-ransferencla bancaria No.00019, De fecha 02 de agosto de 2021, por coÍ`cx3pto 01
de Daoo de caohal e  intereses de] cFédito`

50
Orden  do  Pago  No.12759,  De fegha  27  de  agosto  de  2021,  por  concepto  de  pago  de  capital  e 02
intereses del credito 9866509660,         ,

51
Reporte  do  Póliza  No.5175  De/fecha  31  de  agosto  de  2021,  por concepto  de  pago  de  capital  e 01
intereses del crédito 9866509660

52
Recibo númeronransferencia bancaria No.00020, De fecha 31  de agosto de 2021, por concepto 01
de Daao de caDital e  intereses del,'crédito

53
Orden  de Pago No.13537,  De fecha  13 de septiembre de  2021.  por concepto de  pago de  capftal 02
e lntereses del crédito 9866509660

54 Reporte de Póliza No.5147 De'fecha 30 de septiembre de 2021,  por concepto de paqo de capital 01
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e jntereses del crédjto 9866509660

55 Recibo  númera/Transferencia  bancaria  No.00021,  De  fecha  30  de  septiembre  de  2021,  por
01conceDto de Daao de caDital e intereses del crédito

56

Copia  simple  del  No,  Oficio:   DF/SUBDE/0072-2/2021,   de  fecha   18  de  noviembre  de  2021,

01
emitido por la Subdirección de Egresos, donde anexa 02 (dos) órdenes de pago con su respectivo
recibo, por concepto de pago de capital e intere§es de los créditos a largo plazo correspondiente§
al mes do octubre de 2021.

57 Ordon de Pago No,15425, del 26 de octubre de 2021,  por concepto de pago de capital e interese§
02del créd ito 9897628765.

58 Recibo de Paga/Transferencia bancaria No. 00077, de fecha 01 -11 -2021, por concepto de pago
01de caDital e intereses del crédrto 9897628765.

59 On]en do Pago No.15426, del 26 de octubre de 2021, por concepto de pago decapital e íntereses
02del crédito 9866509660.

60 Rocibo de Pago Nonransferencia bancaria. 00022, de fecha 01 -11 -2021, por concepto de pago
01de caDnal e intere§es del crédito 9866509660`

total 80foias

Se  hace de  su  conocimiento  que  La totalk]ad  de docurnentos  proporcionados,  conforman
el soporte total del gasto solicitado." . . . (Sic) .------------------------------....--

Dependencias  que de conformídad  con  sus atribuciones  señaladas en  el  artículo 95,
de]  RegLamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de_  CentrorJabasco,+
corresponde pronunciarse respecto del presente pedimento infórmatívo; por io tanto, sé-
hace entrega al peticionarío del oficio DFWAJ/059:iB/2021, constante de dos (02) fQjas
útHes (anverso y reverso), anexos consistentes en el oficio no. DF/SUBDE/0072-2/2021
y  del  Memorándum  No.  SC/0083/2921,'  corBtante de  um  (01) foja  útil  cada  uno;  y
arexo consk;tente en "20 Órdenes de Paao.18 ReDortes Pólizas v 18 Recibos de
Paao/Transferencia Bancaria en versión Dública todo en formato PDF, así como el
Acta de Sesión Extraordinaria CTml 35/2020, y el Acuerdo de Reserva no. DFUAJ-
ARÚ02-2020 y la caratula ó colofón de la versión  publica;  los cuales quedan a su
disposición a través de La PLataforma Nacional de Transparencia .--------------------------

S:Hh'gFg#¥o#C#iLmnbntintbobaL'#dT::,Íu:L=nwbm£q¥rdTOTmoE=mh.T?Í#

ffibii!of#E#¥EiiT#Énffi
Transparencia v Acceso a la lnformación Pública .------------------------------------

CUARTO.-De Úual forma hágasele saber al interesado, que para cuak]uier aclaración

:ul:#T:Jmeda:Tárcudd:.ba=¥`é,£#nn#:iTuub:#áaapoeynocpaa,:Lit'.#r.bv,¥:sEdftari::
N°  |05, 2° pisQ,  Col. Tabasco 2000,  Códüo Postal 86035, en horarb de 08:00 a 16:00
horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se kg brindará la atenci.ón
necesaria,  a  eféctos  de  garantizarle  el  debido  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
información.------------------------------------------------------------------------..-..-.-----------------
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QUINTO.-Hágase saber al solicitante,  que de conformidad  con  los artículos  142,143 y
144 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,148,149 y
150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública  del   Estado  de
Tabasco, en caso de no estar conforme con este acuerdo, puede interponer por si mismo
o a través de representante legal,  recurso de revisión dentro de los quince días hábiles
siguientes  a  la  notificación  del  presente  acuerdo,   ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de
Transparencia y Acceso a la l nformación Pública .--------- n-|| ------ | ------------ | ---------- |--.

SEXTO.-En  término  de  lo dispuesto en  los artículos  125 y  126  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  50,132,138  y  139 de  la  Ley de  la
materia,  notifíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, así como en
el   Poftal   de   Transparencia   de   este   Sujeto   Obligado,   insertando   Íntegramente   el
p rese nte  p rove íd o .-----------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMO.  -  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular del  Sujeto  Obligado  y  en  su
el presente asunto como total y legalmente concluidooportunidad,  archívese

AsÍ lo acordó, manda y firma, Ia Lic. Beatriz Adrianar Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por  y  ante  la  C.  Maribel  Domínguez
Hernández,  con  quien  legalmente ,actúa  y  da  fe,  en  la  Ciudad  de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a primero de diciembre de dos mil veintiuno .-----
..........-.--....----.-.--------------------------------~----------------------------------------Cúmplase.

Expediente:  COTAIP/0124/2021  Folio PNT: 271473800014021
Acuerdo COTAIP/0135-271473800014021

Para todos los efectos legales correspondientes, con fundamento en los artículos 125
y 126 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la, lnforhiación Pública,132 y 133
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,
notifíquese  al  peticionario  a  través  de  losr estFados  físicos  de  esta  Coordinación  y

icipio de Centro,  en virtudelectrónico de este H. Ayuntamiento Constituóional de,r Mun
de  que  el  archivo  que  contiene  las  doéumentales  referidas  en  el

Nacional d
uerdo,

rebasa el Iímite permitido para su envio en la   Plataforma

MENTE
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